
 
 

 

ACTA N° 7 
 
TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: CONSEJO DE GOBIERNO 
FECHA: 18/06/2021 
HORA: 9:00 a.m.                                                   DURACIÓN: 3 Horas 
LUGAR: SALÓN VICENTE MARTÍNEZ 

Asunto 

CONSEJO DE GOBIERNO 

Acompañantes y Participantes Externos  

 
DAU CHAMAT, WILLIAM - Alcalde Mayor de Cartagena de Indias - Despacho Alcalde; y 
demás miembros que se registran en el listado de asistencia, el cual adjunto en la 
presente acta. 

Asuntos específicos que se trataron 

En Cartagena de Indias siendo las 9:00 am del día 18 de Junio de 2021 en las 
instalaciones del salón Vicente Martínez Martelo, se lleva a cabo Consejo de Gobierno, 
con el fin de poner en contexto el siguiente orden del día a desarrollar:  
 
ORDEN DEL DIA:  
 

1. Saludo de bienvenida e instalación por parte del señor Alcalde Mayor de 
Cartagena, William Dau Chamat. 

2. Moción Censura Armando Córdoba. Relaciones con el Concejo. 
3. Estado Covid CTG- Johana Bueno, Directora DADIS. 
4. Informe ejecutivo APROSOFT, PREDIS y COPSIS- Luis Enrique Roa Merchán, 

Secretario General  
5. Informe ejecutivo de Ejecución Presupuestal - Diana Villalba Vallejo, Secretaria de 

Hacienda. 
6. Programa para contratación de mano de obra no calificada según proyectos de 

cada Secretaría/Dirección- JUÁN DAVID FRANCO, Secretario de Planeación. 
7. Proposiciones y Varios.  

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA  
 

1. Saludo de bienvenida e instalación por parte del señor Alcalde Mayor de 
Cartagena, William Dau Chamat. 

El señor Alcalde da un saludo de bienvenida a todos los presentes, pone en conocimiento 
el orden del día a desarrollar,  manifestando la importancia del Consejo de Gobierno para 
trabajar en el tema específico de la contratación de mano de obra, debido a la situación  
crítica en el tema de la Pobreza y Hambre en Cartagena, por lo que hace un llamado a 
generar mano de obra que permita mitigar y ayudar a los más necesitados.  
 
Por otra parte, ante las acciones del Concejo Distrital en lo referente a la Moción de 
Censura contra Armando Córdoba y Guillermo Ávila, manifiesta que hay mucho por 
hacer, en obras y sacar el tema delante de la Pobreza y el Hambre. No podemos bajar la 



 
 

guardia a la corrupción. Además, resalta la importancia de hacer capacitaciones a los 
funcionarios y se debe tener en cuenta la idoneidad de la gente en los cargos.    
 
Finalmente, informa el señor Alcalde que realizó su propia autoevaluación, por lo que le 
solicita a su equipo de gobierno hacer lo mismo, para que evalúen que se debe mejorar, 
para conveniencia de la ciudad como administración.  
 
En cuanto al listado de OPS solicitados en reunión anterior, informa que, hasta el día de 
ayer los recibí, los cuales serán revisados para tomar las acciones.   
 
En razón a los oficios enviados por la oficina de Talento Humano, referente a la 
presencialidad en el trabajo, hay muchas dependencias que no lo están cumpliendo, por 
lo que solicita que cada funcionario informe a sus funcionarios con excepción de aquel 
que demuestre alguna comorbilidad.   
  
 
 

2. MOCIÓN CENSURA ARMANDO CÓRDOBA. RELACIONES CON EL CONCEJO 
DISTRITAL 

El señor alcalde, manifiesta que por el interés de llevar buenas relaciones con el Concejo 
Distrital, no se puede dejar de defender a los funcionarios, considera que Armando 
Córdoba es una persona Honesta y trabajadora, quien será  defendido por esta 
administración como lo haría con el resto del gabinete. Considera que es una estrategia 
de los concejales para recuperar el control de la ciudad.  
 
Además, anuncia que se encargará en provisionalidad como Secretaria de participación 
a Paola Pianeta, quien agradece la oportunidad para sacar a delante la Secretaría.   
 
Interviene la doctora Irina Saer Zaker, asesora de Despacho, haciendo un llamado a todo 
el Gabinete, para que se trabajen y apoyen la lucha contra la corrupción, ya que es uno 
de los programas bandera de esta administración.  El señor Alcalde hace un llamado para 
que todos los miembros del gabinete sean actores de la lucha contra la corrupción y se 
debe denunciar la corrupción.  
 
Por otro lado, el Doctor Janer Galván, Director del DATT sugiere que se refuerce el equipo 
de la Unidad de Contratación, por ser esta dependencia quien revisa la mayoría de los 
procesos del Distrito.  Ante la sugerencia, el señor Alcalde considera que hay falta de 
capacidad profesional en las UIC, por lo que sugiere fortalecer el equipo.  
 
De igual manera, la Dra María Eugenia García, Directora de Talento Humano manifiesta 
que se debe hacer un análisis a partir del número de procesos que llegan a la UAC,  como 
se evalúan y como salen los procesos. Igualmente, informa que el número de proceso 
que llega es muy bajo y sugiere que el ritmo se debe cambiar pues se tiene el personal 
suficiente para el flujo de procesos que se están recibiendo. Además, recomienda que se 
revisen los procesos previamente en las UIC de cada dependencia.  
 
 



 
 

El señor Alcalde manifiesta que las horas extras deben ser autorizadas por los jefes y las 
incapacidades deben ser enviadas de manera oportuna a la oficina de Talento Humano. 
 
Interviene la Dra. Mirna Martínez, Jefe Oficina de Jurídica reiterando su respaldo por el 
equipo de AUC, que trabaja en sacar adelante los procesos de cada una de las 
dependencias, por lo que considera que las deficiencias estructurales vienen desde la 
UIC de cada dependencia. Agrega que desde la oficina jurídica se ha revisado cada uno 
de los procesos y la idea es coadyuvar. Por lo que le propone al señor alcalde y al Consejo 
de Gobierno, que cada secretaria nombre un abogado experto en contratación de la UIC  
en la UAC a partir de la próxima semana. Ante la propuesta planteada se acoge por todos 
los presentes, quedando el compromiso de enviar en el día de hoy viernes 18 de junio el 
nombre del abogado designado para trabajar en la UAC. 
 
Por otra parte, la Dra. Mirna Martínez hace una claridad, que la estructuración de los 
procesos y la necesidad está en cada secretaria e invita a impulsar los procesos al interior 
de cada dependencia. Con relación al tema de las denuncias de anticorrupción, no solo 
se puede resaltar la labor del fondo de pensiones, al igual que ellos, la oficina jurídica 
también ha venido trabajando y se ha denunciado todo lo encontrado y están 
comprometidos con la lucha.  
 
Finalmente, el señor Alcalde solicita que en cada dependencia se revise el tema de las 
múltiples OPS y resalta que está prohibido tener contratistas con DOS o TRES OPS en 
el Distrito, por lo que solicita revisar el tema y las ops que se contraten debe producir 
resultados.   
 
 
 
 
 

3. ESTADO COVID CTG- JOHANA BUENO, DIRECTORA DADIS. 
 
 



 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
La Dra. Johanna Bueno, Directora DADIS manifiesta que se harán unas jornadas de 
apoyo a la red de talento humano de las unidades hospitalarias.  
 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
Finalmente, informa que se tiene la intención de trabajar en la clínica maternidad como 
se hizo en el Hospital Universitario.  
 
 

4. INFORME EJECUTIVO APROSOFT, PREDIS Y COPSIS- LUIS ENRIQUE ROA 
MERCHÁN, SECRETARIO GENERAL  

 
El Dr. Luis Enrique Merchán, Secretario General informa que se logró el objetivo con el   
APROSOFT Y COPSIS, ya que nos permite agilizar y avanzar. Asimismo, manifiesta que 
El PREDIS es una responsabilidad de cada secretario, y el delegado debe hacer la tarea 
oportunamente, sugiere la atención a la plataforma.  
 
Por otro lado, manifiesta la importancia de tomar decisiones al interior de los equipos y 
de revisión de la UIC de cada dependencia. Con relación al tema de las ESALES sugiere 
revisar el tema y ser consecuentes con el cambio.  
 
De igual manera, informa que se está proyectando un plan de mejoramiento, con el fin 
de cumplir con la ley de archivo, por lo que solicita que cada dependencia designe a una 
persona para que se apersone del tema de archivo y saque adelante el tema. Además, 
Solicita el apoyo de la Secretaría Privada para hacer llegar la presentación a las 
diferentes dependencias, ya que la ley general de archivo está siendo incumplida por el 
Distrito. Actualmente se cuenta con 350 metros lineales para recibir archivos, por lo que 
se hace un llamado a las dependencias que tengan pendientes el envío de archivo.   
 



 
 

El señor Alcalde solicita que cada una de las dependencias trabaje en el plan de 
mejoramiento de archivo y tenerlo de manera oportuna. Además, asistir a las 
capacitaciones que se haga por parte de la oficina de archivo y establecer los 
responsables en el tema de archivo de las dependencias. Igualmente, manifiesta que la 
oficina de Archivo deberá hacer una lista de las empresas expertas en el tema de la ley 
de archivo para estudiar la posibilidad de contratarla y se pueda sacar el tema adelante.  
 
La Dra. María Eugenia García, Directora de Talento Humano manifiesta que se debe 
buscar una solución para sacar adelante el tema de la ley de archivo y en el mes de 
octubre se tiene que haber cumplido el compromiso con relación al espacio de 64 metros 
para el archivo. 
 
El Dr. Luis Enrique Roa Merchan, Secretario General, manifiesta que el documento que 
debe trabajar las dependencias con relación al plan de mejoramiento se debe entregar el 
último día hábil de este mes.  
 
 
IMPLEMENTACIÒN DE MIPG  
El Dr. Luis Enrique Roa, manifiesta la importación de la implementación de MIPG por 
parte de las secretarías y el cumplimiento del mismo a través de los reportes que se 
deben hacer. Se perdió la calificación de las 7 políticas de gestión y desempeño. Por lo 
que hace un llamado a todas las dependencias a través de un responsable que pueda 
trabajar en sacar adelante el tema del FURAG. Esta es una tarea de la Secretaria de 
Planeación, junto con la Secretaria General.  
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
Por otro lado, El señor secretario General, hace un llamado para que las dependencias 
que tengas en sus bandejas de SIGOB documentos represados, con mayor volumen de 
documentos no se acumulen, por lo que sugiere que se tenga una persona encargada 
del proceso SIGOB ya que esto es Transparencia y Anticorrupción.   
 
La Dra. Ana María González, Asesora de despacho-Cooperación manifiesta la 
importancia de financiar la actualización del SIGOB, ya que se está trabajando con una 
versión de 2008, existiendo una versión 2020. Por lo anterior,  sugiere que se gestione el 
trámite correspondiente.  
 
El Dr. Luis Enrique Roa, hace un llamado a la autocrítica y verificar en que se está fallando 
y que se debe mejorar desde cada dependencia. Igualmente, sugiere una reunión de 
comienzos para que los jurídicos de las UIC y la UAC trabajen en equipos para que los 
procesos salgan adelante.  
 
Por último, el Dr. Luis Enrique Roa sugiere al señor Alcalde que se presenten renuncias 
protocolarias, con el fin de evaluar quiénes están o no cumpliendo con las tareas de cada 
dependencia.  
 
Ante lo presentado, el Secretario General recuerda la importancia del suministro de la 
información por parte de las dependencias, con el fin de poder presentar la información 
ante el Concejo Distrital en los tiempos programados.  
 
 



 
 

 
5. INFORME EJECUTIVO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A CARGO E DIANA 

VILLALBA VALLEJO, SECRETARÍA DE HACIENDA. 
 
Inicia la Dra. Diana Villalba Vallejo, Secretaria de Hacienda recordando que el pasado 7 
de mayo la directora administrativa y financiera de presupuesto, envió una comunicación 
a las diferentes dependencias, mediante la cual se solicitó la elaboración del anteproyecto 
de presupuesto para la vigencia fiscal 2022, cuyo plazo máximo fue el día 30 de mayo. 
De acuerdo a lo establecido en la normativa Distrital. Algunos no contestaron el 
requerimiento por lo cual recuerda y hace lectura de lo que establece el Estatuto orgánico, 
en cuanto a la asignación de partidas por parte del señor Alcalde, en caso de que no se 
presente la información de las dependencias. Por lo anterior,  hace un llamado a aquellas 
dependencias que no presentaron la información. Además, Recomienda que se revise 
por parte de la oficina de planeación el tema de la Proyección la inversión pública del 
distrito al 1.6. 
 
Ante lo manifestado el señor Alcalde, reitera la importancia de presentar un presupuesto 
bien estructurado para este año, y podamos funcionar mejor el próximo año. Con respecto 
a las dependencias que no presentaron la información requerida por la oficina de 
presupuesto, el señor Alcalde sugiere que se establezca un nuevo plazo para quienes no 
lo hicieron y de no cumplir se interpondrán las sanciones disciplinarias del caso. La 
Secretaria Hacienda manifiesta que no se pondrá plazo porque los plazos ya vencieron, 
por lo que indica que a partir de la fecha empezara a reunirse con las dependencias para 
trabajar en el presupuesto de acuerdo a lo que indique la norma.  
 
 
   
 



 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
La Dra. Diana Villalba Vallejo,  manifiesta su preocupación por un tema de embargos, por 
lo que está trabajando en el tema. Así mismo informa que la recuperación de la cartera 
de industria y comercio no ha sido posible.  
 
 
 



 
 

 
 
 
De igual manera, Considera que es importante que las dependencias revisen sus 
anteproyectos, cuando se empiece a trabajar en el presupuesto. No se podrá hacer el 
recaudo de la sobre tasa a la gasolina. Por ello, hace un llamado a revisar el tema.  
 

 
 
 



 
 

 

 
 

 
 
 



 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
En cuanto a la tarea pendiente del Consejo de Gobierno anterior, en lo referente al cargue 
de la ejecución presupuestal en el PREDIS por parte de los descentralizados informa que 
ya el IDER lo tiene implementado y ya registra información en tiempo real, IPCC le faltan 
detalles, ya la tarea se está haciendo.  
 

 
 
 
La secretaria de Hacienda, informa que enviará a cada una de las dependencias la 
información de la ejecución presupuestal de cada uno de las dependencias. Solo faltaría 
el tema de regalías. Sugiere tener en cuenta la columna de Saldos Disponibles.  
 
Por otro lado, manifiesta con relación al tema de educación, en lo referente al pago de 
los servicios públicos para el próximo año puede haber inconvenientes y sugiere revisar 
la asignación especial del ministerio nacional de educación. Por ello,  hace una invitación 
a buscar alternativas para sacar adelante el tema. 
  
Ante lo manifestado, el Secretario General, manifiesta que es necesario sentarse  y 
trabajar el tema de los recursos para el pago de los servicios públicos, así mismo revisar 
el tema de la vigilancia y aseo ya que el contrato está vigente hasta el mes de agosto y 
en este momento el Distrito no cuenta con los recursos.    
 
Informa la Dra. Doris Arrieta, Secretaria de Educación (E),  que se pueden coger los 
recursos de SGP siempre y cuando se haya cumplido con el pago de la prestación del 
servicio.   
 
 



 
 

 

 
 
La Secretaria de Hacienda, sugiere al secretario General, se revise el contrato de 
Alumbrado Público.  
 
 

 
 
 



 
 

 
La Secretaria de Hacienda sugiere, que se haga seguimiento de la ejecución del 
Despacho.  
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
La Dra. Diana Villalba, Secretaria de Hacienda, manifiesta la importancia de definir los 
proyectos que tengan impacto.  
 
Interviene la doctora Viviana Londoño, Directora del IDER, poniendo en conocimiento del 
señor Alcalde y del Consejo de Gobierno, las mesas de trabajo que se están realizando 
desde el IDER con la secretaria de Hacienda y Planeación en lo referente a las fuentes 
de recursos del instituto, de su plan de inversión el cual tiene 3 fuentes de ingreso. 
Igualmente, informa que El Plan de Inversión de IDER está financiado en un 53% por la 
tasa Prodeporte y Recreación. Además, hoy en día se tiene un plan de inversión 
desfinanciado. Por lo anterior,  sugiere que se haga un ajuste del presupuesto 2021 y a 
las metas del plan de acción 2021 de acuerdo a una propuesta presentada a la Secretaria 
de Hacienda para su estudio.  
 
La Dra.  Saia Vergara, Directora del IPCC, manifiesta que el Instituto está en la misma 
situación que el IDER, se ha dejado de recaudar unos recursos, por ello, argumenta que 
no se van a poder cumplir las metas del Plan de Desarrollo, debido a que no se tienen 
los recursos que se habían presupuestado  
 
Ante lo informado, el señor Alcalde recomienda que se haga la revisión del tema, para 
que se hagan los ajustes de presupuesto que se requieran.   
 
 
 
 
 
 



 
 

8. PROGRAMA PARA CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA NO CALIFICADA 
SEGÚN PROYECTOS DE CADA SECRETARÍA/DIRECCIÓN A CARGO DE 
JUÁN DAVID FRANCO, SECRETARIO DE PLANEACIÓN. 

 
El Dr. Juan David Franco Peñaloza, Secretario de Planeación, manifiesta la importancia 
de la existencia una Política Pública en el Distrito. En cuanto al tema de la mano de obra 
calificada. En Consejo de Gobierno anterior, se informó que se realizarían reuniones de 
seguimiento, con el acompañamiento de la oficina Jurídica, Transparencia, Talento 
Humano, las cuales no asistieron. 
 
De igual manera, hace un llamado a todo el gabinete hacer el seguimiento requerido al 
Plan de Desarrollo y a la ejecución presupuestal, por parte de cada una de las 
dependencias de manera contundente.  
 
Finalmente, manifiesta que debe existir una estrategia política, en el Distrito. Por lo 
anterior, sugiere que exista un enlace experto en el tema que medie con el Concejo 
Distrital de Cartagena. Ante lo cual el señor Alcalde, informa que el enlace del Distrito 
con el Concejo Distrital es el Dr. David Múnera, quien ha venido desempeñando una 
buena labor.   
 
 

Acuerdos a los que se llegaron 

 
1. El señor Alcalde solicita el cumplimiento de los oficios enviados por la oficina de 

Talento Humano, referente a la presencialidad en el trabajo, debido al 
incumplimiento por parte de algunas dependencias. Por lo anterior, solicita que 
cada dependencia exija la solicitado a cada uno sus funcionarios con excepción 
de aquel de demuestre alguna comorbilidad.   

2. La Dra. Irina Saer Zaker, Asesora de Despacho, interviene haciendo un llamado a 
todo el Gabinete, para que se trabajen y apoyen la lucha contra la corrupción, ya 
que es uno de los programas bandera de esta administración.  El señor Alcalde 
hace un llamado para que todos los miembros del gabinete sean actores de la 
lucha contra la corrupción y se debe denunciar la corrupción.  

3. El señor Alcalde solicita que cada dependencia deberá enviar en el día hoy viernes 
18 de junio a la oficina Jurídica el nombre de los abogados que pasaran de la UIC 
a trabajar en la AUC  con ánimo de fortalecer el proceso de contratación en el 
Distrito.  

4. El señor Alcalde solicita que en cada dependencia se revise el tema de las 
múltiples OPS está prohibido tener contratistas con DOS o TRES OPS en el 
Distrito, por ello,  solicita a cada secretario y jefe de oficina revisar el tema.   

5. El señor Alcalde solicita que cada una de las dependencias trabaje en el Plan de 
mejoramiento de Archivo y tenerlo de manera oportuna. Asimismo, asistir a las 
capacitaciones que se haga por parte de la oficina de archivo y establecer los 
responsables en el tema de archivo de las dependencias. Por último, la oficina de 
Archivo deberá hacer una lista de las empresas expertas en el tema de la ley de 
archivo para estudiar la posibilidad de contratarla y sacar el tema adelante.  



 
 

6. La Dra. María Eugenia García, manifiesta que se debe buscar una solución para 
sacar adelante el tema de la ley de archivo. En el mes de octubre se tiene que 
haber cumplido el compromiso.  

 
7. el Dr. Luis Enrique Roa, informa que el documento que debe trabajar las 

dependencias con relación al plan de mejoramiento se debe entregar el último día 
hábil de este mes.  

 
8. El Dr. Luis Enrique Roa, manifiesta la importación de la implementación de MIPG 

por parte de las secretarías y el cumplimiento del mismo a través de los reportes 
que se deben hacer. Se perdió la calificación de las 7 políticas de gestión y 
desempeño. Por lo que hace un llamado a todas las dependencias a través de un 
responsable que pueda trabajar en sacar adelante el tema del FURAG. Esta es 
una tarea de la Secretaria de Planeación, junto con la Secretaria General. 
 

9. La secretaria de Hacienda, informa que enviará a cada una de las dependencias 
la información de la ejecución presupuestal de cada uno de las dependencias. Solo 
faltaría el tema de regalías. Sugiere tener en cuenta la columna de Saldos 
Disponibles.  
 

 

Así las cosas, damos por termina la presente reunión, adjuntando listado de 

asistencia y presentación del orden del día desarrollado, hoy viernes 18 de junio de 

2021.  

 






